
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Rad. No. 11001-31-10-019-2006-00247-04 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., catorce de septiembre de dos mil veintidós.  

 

En atención al memorial allegado el 31 de mayo de 2022 por el abogado JULIO 

CESAR PARDO BARRIOS (índice 025), en el que informa que ha presentado ciertas 

patologías que impidieron dentro del término establecido en auto anterior presentar 

el respectivo trabajo de partición en este asunto, y a efectos de imprimir continuidad 

y celeridad al trámite, el Despacho Dispone: 

 

1. RELEVAR del cargo de PARTIDOR al abogado JULIO CESAR PARDO 

BARRIOS. 

 

2. DESIGNAR como PARTIDOR al Auxiliar de la justicia que integra la terna de 

partidores generada en este asunto LUIS GABRIEL QUINTERO GÓMEZ. 

 

2.1. Así las cosas, se REQUIERE al partidor designado para que en el término 

de ocho (8) días proceda a presentar el trabajo de partición encomendado, so pena 

de ser relevado del cargo. Comuníquese por secretaría dejando las 

constancias del caso. 

 

3. Una vez cumplido lo anterior, ingresen inmediatamente las diligencias al 

Despacho. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   154  de 15/09/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 



 
 

 

YPD 
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